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^ületin & ©firial
de la provincia de las Baleares ,

g- gn.oribe en 1» E^ta-Tipogríjka, de la Mieetieordla náa. i.
¿os auróripiorea tianen desecho además de loa números ordinMioa á los 

-xnaordinariss, excepto ios que contengan las iisiag eleeioialei reeiiaesdai 
podrán adquirir oon un 35 p g de rebaja robre el preeio de ven a.

’ J=re(1io«-Por8U8cripoión al mea. V50 pías.—Por un numero suelto 0 35. 
^Anunoioe para sneoripiores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0 25.

haa leves obligarán en la Penrsiaia, Islas adyaeentes» Canariai y ieni» 
iorlse de Afriea sájelos á la legíiiaeión penineulaí, i loe veinte dial de la 
promulgagión, si en ellas no se diepusiera oka sosa. Be enHende hecha ea 
promnlgaeión el día en que iermine la inaerelón de la Ley en la G&cete.

L&g leyes, órdenes y asaacio? que se manden publicar en los BoletiMl 
Oficiales se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa- 
rín i los editores da ios menGionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

PARTE OFICIAL

SECCION OFICIAL

Núm 2128
TESORERIA DE HACIENDA

PSESIDEHCIA ¡DÉL COSSEJO DE MINISfBOS I d e l a s b a l e a r e s
-----  I El dia 25 de este mes termina en esta

S M el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Capital el primer periodo de cobranza vo- j 
Famila continúau en esta Corte sin no- luntaria de las eontribuciones correapon-
vedad en su importante salud. dientes al segundo trimestre del corriente

I ejercicio, y se previene a todos los contubu- I
(Gaceta 24 de Marzo) I yentes que en dicha fecha no hubiesen he- I 

___ - -----= | cho efectivas sus cuotas, que podrán verifi- l 
cario sin recargo alguno durante los dias | 
del 26 al 31 del actual.

Lo que se anuncia en el Bo l e t in  Of i- I
,T, OIOK । c ia l  dé la piovincia para conocimiento de
Núm' 2120 los contribuyentes.

JUNTA PROVINCIAL Palma 23 de Mayo 1903.—El Tesorero,
DE INSTRUCCION pu b l ic a  d e b a l e a r e s Guillermo de la Bastida.

D. Bartolomé Janer y Pons maestro de la I -----
escuela publica de niños de la Bonanova ha
sido nombrado maestro de la escuela ele- I Núm, 2129
mental completa de niños de8an Juan Bau- AYUNTAMIENTO DE PALMA 
tista con el sueldo anual de 825 pesetas. i

Lo que se anuncia por medio del Bo l e - Condiciones generales para la subasta de ■ 
TIN Of ic ia l  de esta provincia para cono- construcción de una sillería y demas ob- 
cimiento del interesado, previniéndole que jetos que se detallan en las condiciones
debe tomar posesión de su nuevo destino I facultativas destinados al Salón de Se-
dentro el plazo de treinta días. siones de este Excmo. Ayuntamiento.

Palma 23 de Mayo de 1903.—El Gober- I 1.a El tipo bajo el cual se pt ocede á la 
nador Presidente, Luis de la Torre.—El Se- I sabasta es el de 9000 pesetas.
cretario, Salvador M.a Bover. 2a La Subasta tendrá lugar en esta

-----  I Casa Consistorial, empezando á las 12 hc-
Núm. 2126 I ras del dia veinte y siete del próximo mes

Habiendo sido nombrado D. Juan Caldée de Junio «"8^— á la instrucción
V Soler maestro interino de la escuela publi- I de -b d® A?.11 6 190°- .

íKSTlíl».«1 título aUunm.«.í¡YO ioutíuoolón puro I»oout.utooáu «. I""» 
exDedido á favor del mismo, ó designar per- vicios municipales y provinciales de 26 de
sona de su confianza para que lo efectúe, Abril del año 1900 inserta en 1a Gaceta de
advirtiendo al interesado que si no toma I Madrid'del 29 del propio mes y ene _Bo- 
nosesión de su escuela dentro el plazo legal LETIN Of ic ia l  de esta provincia del 5 de
* . . i j _ I Muvn aianÍAnt» v á a  la nenerá atemoeiar-se dará por caducado dicho nombramiento.

Palma 25 de Mayo de 1903.— El Gober
nador Presidente, Luía de ía Torre. El

Mayo siguiente, y á ella deberá atemperar
se en lo que no esté previsto en las pre-

Secretario, Salvador M.a Bever.

Núm. 2127 
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALEARES

eentes condiciones.
4.a Los poderes podrán ser bastantes- 

dos indistintamente por cualquier Aboga
do domiciliado en esta Ciudad según acuer
do del Ayuntamiento de 13 de Junio de 
1900.

se obliga a tomar á su cargo dichas cons- 
truccmnes con extricta sujeción á los piie- 
gos de condiciones, por la cantidad de (en I 
letra). —Fecha en letra.—Firma entera.

7 .a El contrato es á todo avento á riee- I 
go y ventara de ambas partes y no podrá | 
recindirse, novarse ni modificarse por pre- I 
testo alguno.

8 .a Para tomar parte en la subasta de- | 
berá el que aspire á ella consignar en la | 
Depositaría municipal en concepto do de- I 
pósito provisional la cantidad de cuatro- I 
Ciertas cincuenta pesetas la que sera de- I 
vuelta al qae no obtenga la subasta ec el | 
acto de concurrir á esta y de plano salvo | 
la limitación establecida eu la condición I 
quinta.

9 .a La cédula personal y el resguardo 
del depósito deberá incluirse en el pliego 
de pr posición, pero ai la misma persona 
presentara dos ó mas pliegos, bastará que 
la cédula y el resguardo se incluya en cual
quiera de ellos entendiéndoae incluidos en 

i todos.
10 .a El depósito provisional del á quien | 

se adjudique la subasta quedará retenido y 
deberá ampliarse basta la cantidad de nue- 
vecientas pesetas dentro los tres dias hábí 
les inmediatos siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva de la

I íontruta por el Ayuutamientq,
11 .a La subasta no tendrá efecto ni va- 

I lor alguno, mientras no sea dtfiuitivameu- 
I te adjudicada por el Ayuntamiento, quien 
I libremente podrá concederla ó negarla sin 
I derecho á reclamación alguna por parte del 
| contratista.

12 .a Tanto para el depósito provisional 
| como para el definitivo, los Bonos Munici 
I pales en circulación serán admitidos por 
I todo su valor nominal.

13 .a Es de cuenta del contratista el sa
I tisfacer todos los gastos y el pagar todas 
I las contribuciones que afecten en cualquie- 
I ra forma á la contrata y el importe de la 
I inserción de estas condiciones en el Bo l e - 
I t in  Of ic ia l  y sumimsiar á la Secretaria

Pliego de Condiciones 
facultativas para la construcción de la si

llería destinada al ¡Salón de ¡Sesiones.

Negociado de Territorial
Circular.— No habiendo remitido las Jun

tas periciales y Comisiones de evaluación 
de esta provincia las relaciones de riqueza 
pecuaria que les fueron reclamadas median
te circular de fecha 25 de Abril último, in
serta en el B. O. correspondiente al dia 30 
del mismo met-, no obstante haber termina
do el plazo que se les concedió para el cum
plimiento de este servicio he acordado con
ceder un nuevo plazo hasta el 31 de los co
rrientes para que las citadas corporaciones 
puedan dar exacto cumplimiento á las pres
cripciones de la referida circular, en la inte
ligencia de que tan pronto como transcurra 
esta prórroga se propondrá al Sr. Delegado 
la imposición de multas contra ios morosos 
y el envio de comisionados para cumplimen
tar el servicio á costa de las Corporaciones 
que hayan dejado de efectuarlo. ,

Palma 22 de Mayo de 1903.—El Admi
nistrador, Valentín Sambricio.—V.° B.°— 
11 Delegado de Hacienda, Francisco de 
Semir.

del Ayuntamiento el papel sellado que sea
__ .. menester para la tramitación del expe-

5.a Según acuerdo del Ayuntamiento | diente 
de 5 de Junio de 1901, el licitador que
constituya depósito provisional peí o que no 
presente proposición legalmente admisible 
por excedei del tipo de la subasta, por no 
venir en el papel sellado correspondiente ó 
por no presentarse proposición de ninguna 
ciase, se entenderá que renuncia á favor del 
Ayuntamiento el 5 por ciento de la canti
dad depositada, que se le descontará en el 
acto de devolverle el depósito.

6.a Las proposiciones se presentarán 
gn pliego cerrado estendidas en papel de la 
clase once ó de á peseta adaptados al si-

14.a En caso de morosidad en el pago, 
el contratista tendrá derecho al abono de 
interesas al 5 pg anual que le reconoce el 
R. D. de 4 Enero de 1883, pero el contra
tista no podrá abandonar el servicio por 
este motivo ni por otro alguno.

15 a Si el coatí alista se negare á cum
plir el servicio ó lo abandonase cualquiera 
sea el motivo en que se funde, caera en co
miso á favor del Ayuntamiento la fianza y 
todo el material destinado á este servicio

Art. l.° La obra tiene por objeto el 
dotar ai Salón de sesiones de una sillería 
que responda á su importancia, ya que la 
actual, m por su aspecto ni por su estado, 
puede ser considerada digna de su misión.

Y al efecto, y seguu acuerdo uel Excelen- 
tisimo Apuntamiento, servirá de base para 
eu construcción y confección, el proyecto 
presentado eu el concurso celebrado por es* 
re Excmo. Ayuntamiento y que mereció 
del Jurado la principal recompensa otorga
da, que fué el que llevaba por lema «Arte» 
cuyo proyecto eaiará de manifiesto en las 
oficinas correspondientes.

Art. 2.° Comprende el contrato que se 
celebre, la construcción de lo siguiente:

Un sillón presidencial para el Sr. Alcai
de; tremía y seis sillones para los Sres. Con- 
crjalee; dos sillones sueltos iguales á los 
anteriores para colocarlos en caso necesario.

Tres mesas para la parte central del ex
trado; y

Cuatro grupos de pupitres, de tres cada 
ano, para ser situados frente á los sillones 
del primer término.

Ait. 3.° Los sillones de primera fila que 
puedan ser utilizados como apoyo de pu
pitres para los posteriores, deberán llevar- 
loe, bien construidos y con las mayores co
modidades posibles,

Art. 4.° Todos los muebles menciona
dos deberán adaptarse y combinarse de la 
manera que se indica eu el plano general 
de distribución que obra en el expediente 

I y que sirvió de base al mencionado con- 
I CUiBO.

Art. 5.° Se admite el enlace de los si- 
I Houes y lo demás que aparece en el proyec- 
I to que sirve de base, ó sea el «Arte» pero 
I puesto que no aparecen loe detalles con to- 
I da claridad, deberá someterlos el contratie- 
I ta todos y uno á uno á Ib aprobación del 
I Arquitecto Municipal.

Art. 6.° La madera empleada engene- 
I raí será el roble, combinado con caoba, de 
I iae mismas clases ó más superiores y lo 
I más semejantes posibles á las que hoy for- 
| man lae obras de carpintería del Salón.

Art. 7.° Las maderas serán de superior 
I calidad, sin defecto alguno de albura, na- 
I dos, grietas, heladuras, corazones abiertos 
I ni otras cualesquiera.

Art 8° Las maderas deberán estar bien 
I curadas, tener algunos años de fecha desde 
I su corta, y después de aserrados, haber 
I estado expuestas mucho tiempo de aire 
I libre.
| Art. 9 ® Podrán ser desechada», duran- 
| te su construcción, todas aquellas que, á

del que se encargara el Ayuntamiento por I juicio del que mapeccoue toa traDajus en 
administración ó por contraía según fuere I repieaeinacion del Excmo. Ayuntamiento, 
de su agrado á costas y perjuicios del con- I Uo reúnan todas las buenas y excelentes 

dadcaÍÍe"deT. n.^"íroti8toderad'ü- I cocdrcionee que se requieren -No será
la petsoual que exiba expedida dia bajo 16.a Se entenderá abandonado el se- - ubetaco.o, m por eim h.u.á lugar a mdem- 
el n 6 de la clase enterado del pliego vicio cuando ti contratista fuera objeto de I oizaciou a.gu ja, el que esieu ya labradas 

. r ° l ----- l -------------------- l ó  talladas, sea todo ó en paite, las piezas 
que se desechan.

Art. 10. Todos los empalmes y todos 
los oiisambíegrs de á< galo debMáo estar 
labrados con perfección geométrica y coa 
la importancia que requiere la r.queza del 
mobiliario de t^ue se trata.

guiente modelo.
D. N. N. N.... domiciliado en eslaCiu-

Se entenderá abandonado el ser-
vicio cuando el contratista fuera objeto de 
tres correcciones gubernativas por parte de 
la Autoridad Municipal dentro el plazo de 
3Ó días y sobre un mismo asunto.

17.a La fianza definitiva constituida 
por.el contratista quedará retenida para el 

ria y damas objetos que en las mismas se I cumplimiento del art.0 22 de las condicio- 
^etallan destinados al Salón de Sesiones, ■ uee facultativas.

de condiciones económicas y facultativas 
publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia n.°.... y bajo las cuates este 
Excmo. Ayuntamiento adjudicará eu pú
blica subasta la construcción de una sille-
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Su labra será también peifecta en todas 

sus partes, stgúu las reglas de U mejor y 
mas peifecta construcción de muebles.

Art. 11. La mano de obra debe ser es
meradísima y la talla también será acaba
da, de clara expresión y sin defecto ni pues
to débil alguno.

Art. 12. Todas las apreciaciones con
signadas en estas condiciones, serán siem
pre siguiendo loe principios del mejor arte 
de ebanistería y según el criterio del Ar
quitecto Municipal.

Art. 13. Antes de empezar la construc
ción del mobiliario; el contratista replan
teará sobre el terreno, en planta, la dispo
sición que en su dia deba tener el mobilia
rio, todo de acuerdo con el inspector del | 
Exorno. Ayuntamiento.

Art. 14. Todos los dibujos de todos los 
detalles, para formar el conjunto, deberán , 
ser sometidos también á aprobación, en ta
maño natural, y como yá expresa el artí
culo 5.°

Es más; si, á juicio dol Inspector del 
Excmo Ayuntamiento, yá sea alguno con
junto, yá sea algún detalle no resultare de 
buen efecto ó no conforme con el gusto ó 
la importancia de la obra de que se trata, 
podrá el Arquitecto Municipal introducir 
cuantas modificaciones crea oportunas, yá 
sea en el dibajo, en los materiales, en la 
disposición ó en cualquier orden que sea. 
—A todo ello dentro de los limites de la 
importancia del proyecto de que se trata.

Art. 15 Toda la madera deberá quedar 
pormanente pulimentada y cerada y toda 
ella perfectamente al natural sin tinte de 
ninguna clase.

Art. 16. Loa remates que aparecen 
encima de los elementos que sirven de 
unión á los sillones, yá sea con el dibujo 
actual ú otro, podrán ser iguales todos, ó 
todos diferentes, á juicio del Arquitecto 
Municipal, y siempre de la importancia que 
en el proyecto aparecen.=Esto8 remates 
serán de bronce.

Art. 17. También serán de bronce to
dos los elementos metálicos que yá para su 
construcción, yá para su ornamento, se em
pleen en el mobiliario.

Art. 18. Los asieutos y respaldos esta
rán construidos según los preceptos y prác
ticas seguidas en los muebles de mas lujo, 
sin om-tir elemento alguno exterior ni in
terior de los necesarios para su buena cons
trucción.

Art. 19. Estos asientos y respaldos irán

Art. 22. El contratista será responsable, 
durante un afio, de cuanto pueda ocurrir ai 
mobiliario y sea debido á defectos en la 
construcción ó á la mala calidad de las 
maderas, debiendo reponerlos al estado y 
forma y aspecto que deben tener.=Al 
efecto se le detendrá una cantidad fijada 
por el Sr. Alcalde y que nunca podrá exce
der del diez por ciento del total del impor
te de la contrata.

Palma 19 de Mayo de 1903.—El Alcal
de, Antonio Planas Franch. -Por A. del 
Ayuntamiento.—José Estade, Secretario.

Núm. 2130
CONSEJO DE ESTADO

IVibunal de lo Contensioso-Adnúnistráti
co.— Secretaria.— Relación de loe plei
tos incoados ante este Tribunal.
Reverendo Obispo de Palma de Mallorca 

contra Real orden del Ministerio de Hacien
da de 5 ^ovíejgbre de 190J sobye iodenaDi-

zación á ía Comunidad de Beneficiados de 
la Santa Iglesia Catedral de aquella Ciudad

Ayuntamiento de Palma contra la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 5 Ene
ro de 1903, sobre derecho á los beneficios 
tributarios de las leyes de ensanche de po
blaciones.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley orgánica de esta jurisdicción se anun
cia al público para el ejercicio de los dere
chos que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 15 de Mayo de 1903.—El Secre
tario Mayor J. Gonzalos Tamayo.

forrados de cuero repujado, de la mejor I 
calidad que hoy se coloca, debiendo some- I 
ter á la aprobación del Arquitecto Munici» 
pal la calidad y el dibujo que el repujado 
debe ostentar.

También estará facultada la inspección 
del Exmo. Ayuntamiento para sustituir el 
curso antes mencionado por otro material, 
pero siempre ha de ser el que se use de las 
clases mas superiores empleadas en la 
construcción de muebles de lujo,

Art. 20. El contratista deberá colocar 
todo el material y montarlo en el sitio que ' 
debe ocupar, debiendo intervenir en la ' 
construcción del entarimado que á su tiem- | 
po construirá el Exmo. Ayuntamiento en el 
Salón de Sesiones.

Art. 21. El plazo de ejecución de la 
obra será de tres meses, á contar desde el 
día que le será adjudicada definitivamente 
la 8uba8ta.=Eotendiendose que en este pla
zo entra el montaje y situación en el Salón.

| =Doy fé que la anterior sentencia ha sido 
I leída y publicada por el 8r Juez en la au« 
I diencia publicada y celebrada en este dia 
j veinte y ocho Abril de mil novecientos 
I tre8=Serra.
I Y en cumplimiento de lo mandado en la 
I preinserta sentencia se expide el presente 
I para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
I de la Provincia, á fin de que sirva de noti- 
I ficación en forma á Catalina Vilanova March 
I y caso de haber fallecido a sus herederos 
I una y otros de ignorado paradero.

Inca primero Mayo de mil novecientos 
I tres.--Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, Por
I Sena, Miguel Sainpol

ésta y tres copias simples de todo, anótense i Por ante el juzgado de primera Instan- 
loa autos en el Registro de Estadística Civil | cia de este partido y esc ibania de mi car- 
del Juzgado obrante en Secretaria, pongase go, penden unos autos preparatoria ejecu
ta debida nota al reintegro; é lo principal I uva promovidos por el procurador D Pe
se dá por bastante la representación que dro M. S^gui á nombre de D. Miguel Crespí 
usa el procurador D. Antonio Jaume con I Isern, vecino de La Puebla, contra los here- 
quien se entenderán las actuaciones ha- I deros desconocidos y de ignorado paradero 
ciendole las notificaciones, se há por Ínter- I de D Gabriel Siquier Viilalonga vecino 
puesta la demanda de tercería de dominio en I que fué también de La Puebla, en los cua- 
juicio declarativo de menor cuantia que se les se ha mandado citar por tercera y últi- 
insta á nombre de D.a Margarita Oliver y I ma vez a dichos herederos desconocidos 
Mesquida de la que se confiere traslado con I para que comparezcan ante dicho Juzgado 
emplazamiento en forma áloe demandados I el dia veinte y nueve del actual á las once 
José Fullana y Bonamích y María Oliver y I horas, á fin de absolver b«jo juramento 
Reus y Miguel Oliver y Reus para que com- I indecisorio las posiciones formuladas a ins-

Núm. 2131 I parezcan y la contesten dentro de nueve I tancia del Creepí Isern, acerca del rccono-
_ r> l r>. n -n i j T I dias, debiendo entregar á loe dos primeros I cimiento de determinadas firma y deuda;

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez I en el #cto del emplazamient0 ie8 copias bajo el apercibimiento si no comparec e- 
de primera Instancia y de instrucción I , presentadas y para que tenga lugar ren de ser tenidos por confesos en las posi- 
de la dudad de Inca y »u partido. ,mPpiazllnllentQ%PZpida‘,6 exhorto al ciooe, formaladae.
Por el presente edicto se hace saber; que I juzgad0 de igual clase de Palma y con res- I Y para la inserción de la presente en el 

en los autos ejecutivos seguidos á nombre I pt.c|0 Bj demandado Miguel Oliver y Reus Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los 
de D.1 Isabel Capllonch Rotger asistida de I por ger de ignorado paradero practiquese el I efectos acordados en la referida providen* 
su marido D Guillermo Rotger Vives con- I emplazamiento por medio de edictos que se | cia la expido en Inca dia diez y seis de 
tra Catalina Vilanova March ó sus herede- I gjar¿ Qno en |08 eBtrados de este Juzgado i Mayo de mil novecientos tres.—El Actúa* 
ros caso de haber fallecido, una y otros de I y o^ro se jn8ertará eD el Bo l e t ín  Of ic ia l  I rio, Juan Ribas.
ignorado paradero, se ha pronunciado la I de u provincja espidiéndose para ello la -----
sentencia de remate, cuyo encabezamiento I OpOrtaDa comunicación al Sr. Gobernador Núm. 2135
J E^ hdSde^'ncaT^^^^^ ocho de G1VÜ de Prdv,°cía; al P«mer otrosí como D Ántonio Llompart y TerYeY8) Abogado, 
Abril dp mU Rr Don 86 plde; al eegando Por hecha la manlfe8" Juez municipal del distrito de la LonjaAbril de mil novec entoe tres -El Sr Don tació al |ercero como 8e ide al cuarto /
JaeoBantietaRipolly Eetades, Jaezdepn-I h ’ h , p „ZnoBeDÍde ae esta ciuaaa. .............................
mera ioetancia de la misma y su partido, | o mandó v firma el Señor Jaez de esté I I1Bg0 Babe,: que en el expediente juicio
habiendo visto estos autos juicio ejecutivo, | triJn j J j fe—Manuel Suarez I verbal promovido ante este Juzgado por los
promovidos á nombre de D.‘ Isabel Cap- Pa‘ j^Mi^ Marcó hermanos D. Baltasar, D.« Rosa y D - Mag.
Ilonch y Rotger, mayor de edad, sin proís- M v oaraTne rirvá’ de VmolazamRmto al dalena ValeDli Forteza y Corté9 c^u“a Sfll" 
sióo, casada y vecina de la villa de Folien- demandado Mieúll Oliver v Reus espido vador Marcúa Buort6s' =aa.heredero8, su- 
sa, asistida de su marido D. Guillermo el “ esente edtóo une se insertará en el cesores ó caueehabientes de ignorado para- 
Rotger y Vives y por su propio derecho re- | BoPLET1N OFiciAb'de la provincia der0’ sobte p6g0 de cantldad ba recaldo la
presentada por el procurador D. Juan Lio- B0¿g™ la prov . sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
bera, bajo la dirección del letrado D Ra- c¡e“s -Manuel K Martínez - “Tia^dad de Palma dia
fael Torres contra Catalina Vilanova March I . . , MianAl MerM I sentencia.—üio la ciuaaa ae L alma aia-
y caso de haber fallecido contra sus here- I ’ lu*rcu- treinta de noviembre de mil novecientos
deros éstos y aquella de ignorado paradero, I ----- I uno, el Sr. D. Antonio Llompart y leirere,
representados por los estrados del Juzgado I Núm 2133 I abogado, Juee municipal del distrito de la
por su rekeldia.=Fallo: que debo mandar I _ . _ J " , T , . Lonja, habiendo visto este expediente jui-
y mando seguir la ejecución adelante, hacer I D- kanato Lasado Eascual, Juez de ins- cio verbal seguido por loa hermanos Don 
trance y remate de loe bienes embargados y I del Distrito de San l ícente de I Baltasar, D.a Rosa y D a Magdalena Valen-
con su valor entero y cumplido pago á do- I esta Valencia. ti Forteza y Cortés, mayores de edad y de
ña Isabel Capllonch Rotger de la cantidad I Por el presente se llama á Ramón Ro- I este vecindaiio, demandantes, representa-
de mil pesetas, los intereses de dicha suma I casens Vidal, natural de Ayguamurcia, pro- dos por el procurador D. Francisco Pizá,
á razón del ocho por ciento anual vencidos I vincia de Tarragona, avecindado en Bar- I contra Salvador Marcúa y Borras, sus here-
y no satisfechos hasta veinte y nueve de I celona, hijo de Antonio á de Antonia, de I deroe, sucesores ó cauea habientes de igno-

I Septiembre de mil ochocientos ochenta y i treinta y cuatro afios de edad, de estado I rado paradero, demandado, constituido en
. cinco, con mas los intereses que vayan ven- I casado, de oficio labrador, que, al salir en I rebeldía, sobre pago de cantidad y...=Fa-
I ciendo de dicha cantldad en deuda y de la I libertad del penal de San Agustín de esta I lio; que debo condenar como condeno á
I suma de los intereses vencidos al tipo del I Ciudad el dia treinta de Marzo último, ex- | Salvador Marcús y Borrás, sus herederos,

cinco por ciento desde la fecha de la de- I presó que fijaba su residencia en Palma de I sucesores, ó causa habientes de ignorado
I manda hasta su efectivo pago con las costas I Mallorca, y en la actualidad se ignora su pa- I paradero á que paguen á D. Baltasar, Doña

causadas y que se causen hasta que este I radero, para que dentro del término de diez I Rosa y D.a Magdalena Valenti Forteza y
fallo se cumpla en todas sus partes, y por I días, comparezca en este Juzgado á rendir I Cortés la cantidad de treinta pesetas ochen-
esta mi sentencia definitivamente juzgan- I declaración en el sumario que se signe por | ta y dos céntimos, que les reclaman, impo
do que será notificada á ios ejecutados re- I sustracción de ropas y dinero déla propie- | méndoles además las costas de este juicio
beldes y de ignorado paradero en la forma I dad del mismo, con la prevención de que I y notifiquese esta sentencia en la forma le-
que determina los artículos 282 y 283 de la I ai no lo verifica, le parará el perjuicio que I gal correspondiente. Asi definitivamente 
ley de Enjuiciamiento Civil, asi lo pronnn- I haya lugar. I juzgando lo pronuncio, mando y firmo en la

I cio, mando y firmo=Juan Bautista Ripoll. I Dado en Valencia á catorce de Mayo de I fecha antes expresada =Antonio Llompart. 
1 - - • . . .. i novecientos tres.--Evaristo Casado.— I =Leida y publicada fué la anterior eenten-

El Escribano, Joaquín de Benavente I cia por el Sr. Juez en el el dia de su fecha, 
I celedrando audiencia pública y certifico. 
I =Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 2134 I y para que sirva de notificación en fcr-
CEDULAS DE CITACION I ma á 108 herederos, sucesores ó causa-ha

-i I bíeotes de Salvador Marcús y Borrás, se
cía de esta clpital y Escribanía del infras^ e.xPlde .el Pre.8ente en á 

crito, á nombre de D. Juan Briñón y Bue- Borrás,
quets y otros se ha promovido el juicio vo- I < f ;
luntario de testamentaria de D. Felipe Bri- I ‘ ecre al 0* ___
ñon y Florit y mediante providencia de dos I
de Marzo del corriente año, al propio tiem- I hm. 213b
po que se ha tenido por prevenido dicho I Hago saber: que en el expediente juicio 
juicio de testamentaria, se mandó que se ci- | verbal promovido ante este Juzgado por loe 
tase para él en forma á todos los interesa- | hermanos D. Baltasar D.a Rosa y Doña 
dos, figurando entre ellos D* Isabel Bri- I Magdalena Valenti Forteza y Cortés contra 
ñon y Busquéis. | Francisca Pizá y Sampol, mayor de edad y

Y por haberse manifestado que ésta se I de ignorado paradero, sobre pago de can- 
hallaba ausente en ignorado paradero, me- I tidad, ha recaido la sentencia cuyo enca- 
diante otra providencia de hoy, queda acor- | bezamiento y parte dispositiva eon como 
dado que se le cite por medio de edictos, I siguen.
fijados en los sitios públicos y acostumbra- I Sentencia.—En la ciudad de Palma dia
dos de esta capital é insertados en el Bo l e - I veinte y nueve de Noviembre de mil nove- 
t in  Of ic ia l  de la provincia. cientos uno, el Sr. D. Antonio Llompart y

En su virtud, exipido la presente para I Terree, Abogado, Juez municipal del dis- 
que sirva de citación en forma á la repetí- | trito de la Lonja, habiendo visto este expe
' - - • • - - ~ ■ - diente juicio verbal seguido por los herma

nos D. Baltasar, D.a Rosa y D.a Magdalena 
Valenti Forteza y Cortés, mayores de edad 
y de este vecindario, representados por el 
procurador D. Francieco Pizá, contra Doña 
Francisca Pizá y Sampol, mayor de edad 
y de ignorado paradero, constituida en re
beldía. sobre pago de cantidad y„.=*Fallo;

Núm. 2132
D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: que 

ante este J usgado y Escribanía del que au
toriza penden autos-tercería de dominio en 
juicio declarativo de menor cuantia á ins
tancia de D.a Margarita Olivar y Mesquida, 
vecina de Campos, contra José Fullana y 
Bonamích que lo es de Palma, María Oli- 
ver y Reus que lo es de Lluchmayor y Mi
guel Ofiver y Reus de ignorado paradero, 
estos dos últimos como herederos de Juan 
Oliver y Reus, en cuyos ambos el siguien
te provenido. «Providencia; Juez Sr. Sna- 
rez.—Manacor á siete de Mayo de 1903=* 
Por presentado este escrito con el poder, 
certificación, copia de edicto, reintegro de

da D.a Isabel Briñón y Busquéis, previ
niéndole que si no comparece en dicho 
juicio le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Palma veinte de Mayo de mil novecien
tos tres.—Antonio Tomas.
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ytie debo condenar como condeno’á‘Eran- 
cisca Pizá y Sampol, sus^herederos, suce- 
6ored ó causa-haoientea da ignorado para
dero A qui'ptigadu a D. Baltasar, D.a Ro- 
ga y D.a Magdalena Valentí Forttza y Cor
tés lu cantidad de ochenta y dos pesetas 
diez y nueve céntimas que le reclaman im
poniéndole además la3 costas de este jui- 
q ío , y notífiquese esta sentencia en la for
ma legal correspondiente. Así definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
yo en la fecha antes expresada. =Antonio 
Liompart =Leida y pubnda fué la anterior 
genteucia por el Sr. Juez en el dia de su 
fecha, celebrando audiencia pública y cer
tifico =Pedro de A. Borrás, Secretario.

Y para que sirva de notificación en for
ma á Francisca Pizá y Sampol, sua herede
ros, sucesores ó causa-habientes, ee expide 
el presnte en Palma á tieinta de Abril de 
mil novecientos tres.—Antonio Liompart. 
ssAnte mi, Pedro de A. Borrás, Secretario,

Núm. 2137
Hago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado, por 
los hermanos D Baltasar, D.a Rosa y doña 
Magdalena Valentí Forteza y Cortés contra 
Bartolomé Jaume y Serra, sus herederos, 
Bucesores ó causa-habientes de ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad, ha lecair 
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia—En Palma á veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos uno, el 
Sr. D. Antonio Liompart y Terrers, Abo
gado, Juez municipal del distrito de la Lon
ja, habiendo visto este espediente juicio 
verbal seguido por los hermanos D. Balta
sar, D.a Rosa y D.* Magdalena Valentí 
Forteza y Cortés, mayores de edad y de es-

Pizá 'y Vidal, sus [herederos, sucéeores ó 
causs-habientes’ de ¿ignorado paradeio, á 
que paguen a D. Baltasar, D.s Rosa y doñ-i 
Magdalena Vaienli Forteza y Cortéa, la 
cantidad de cincuenta y nueve pesetas cua
renta y un céntimos, que les reclaman, im
poniéndoles además las costas de este jui
cio y notifíquese esta sentencia en la forma 
legal correspondiente. Así definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo en 
la fecha antes expresada.—Antonio Uom- 
part.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez en el día de su 
fecha, celebrando audiencia pública y cer- 
tifico.=Pedro de A. Borras, Secretaiio.

Y para que sirva de notificación en for
ma á Gabriel, Antonia y Mana Pizá y Vi
dal, sus herederos, Bucesorea ó causa-ha
bientes, se expide el presente en Palma á 
treinta de Abril de mil novecientos tres.— 
Antonio Liompart—Ante mi, Pedro de 
A. Botrás, Secretario.

Núm. 2139
D. Sebastian Riera Mor agües, Juez mu

nicipal de la villa de Petra, Baleares.
Hago saber: Que Maria Alzamoia Mestre» 

solicitó información posesoria para inscribir 
en el Registro de la propiedad del partido 
de Manacor una finca llamada Son Vey ó 
Son Caló de este término municipal y toda 
vez que se ha encontrado asiento contradic
torio á favor de Magdalena Mestre Darder; 
en providencia de hoy ee cita á Magdalena 
Mestre Darder ó á sus herederos á fio de que
en el plazo de ocho dias á contar del de la 
publicación del presente en el Boletín (>fi- 
cial de la provincia comparezcan ante este 
juzgado á usar de su derecho si les convi
niere, bajo apercibimiento de tenerlos por 

j __ ___ ___ v___ - conformes si dejan de verificarlo y que
^vecindario, demándales, representados | ae confirmará el auto recaído en la informa-lü veumuaiJiv, -------
por el procurador D. Francisco Pizá, con
tra Bartolomé Jaume y Serra, sus herede
ros, sucesores ó causa-habientes, de igno
rado paradero, demandados, constituidos 
en rebeldía sobre pago de cantidad y....= 
Fallo: que debo condedar como condeno á 
Bartolomé Jaume y Sena sus herederos, 
sucesores ó causa -habientes de ignorado
paradero á que paguen á D. Baltasar, doña 
Rosa y D.a Magdalena Valentí Forteza y 
Cortés, la cantidad de ciento veinte y tres 
pesetas veinte y cinco céntimos que les re
clama, imponiéndoles además las costas de 
este juicio; y notifíquese esta sentencia en 
la forma legal correspondiente. Asi defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo en la fecha antes expresada.=Anto- 
nio Llompait.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez eu el día 
de su fscha, celebrando audiencia pública 
y certifico.=Pedro de A. Borrás, Secre-
taño.

Y para que sirva de notificación en for
ma á los herederos, sucesores ó causa-ha
bientes de Bartolomé Jaume y Serra se ex
pido el presente en Palma á treinta de 
Abril de mil novecientos tres.—Antonio
Liompart.—Ante mí, Pedro de A. Botrás,
Secretario.

Núm. 2141
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo último y en los artículos 3 o y 5.° dtl 
decreto ley de 25 de Jumo du 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudante 
gratuito de la Sección de Letras con desti
no al Instituto general y técucc de Baleares

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes;

Haber cumplido la edad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejercer 
caigos públicos.

Tonar expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía y Letras, ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar además, alguna de las cir- 
ounetauciaa que á continuación se expre
san,

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de loe sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relactiva á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En eu consecuencia, los que ee crean 

adornados de las circunstancies mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentaran 
en la Secretaria general de esta Universi 
dad en el preciso término de veinte días 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 20 de Mayo de 1903. — El Rec
tor, Rafael Rodríguez Méndez.

ción posesoria.
Dado en Petra á diez y nueve de Mayo 

de mil novecientos tres.—Sebastian Riera. 
— Ante mi., Rafael Ríutort, Secretario.

Núm. 2138
Hago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por 
los hermanos D. Baltasar, D.a Rusa y Do
ña Magdalena Valentí Forteza y Cortés con
tra Gabriel, Antonia y Mana Pizá Vidal, 
b u s  herederos, sucesores ó causa-habientes 
de ignorado paradero, sobre pago de can
tidad, ha recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte depositiva son como b i-
guen. .

Sentencia.—En la ciudad de Palmadla 
treinta de Noviembre de mil novecientoa 
uno, el Se. D. Antonio Liompart y Terrers, 
Abogado, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, habiendo visto este expediente jui
cio verbal seguido por los hermanos don 
Baltasar, D.a Rosa y D.a Magdalena Va
lentí Forteza y Cortés, mayores de edad y 
de este vecindario, demandantes, repre
sentados por el procurador D. Francisco | e“8do P1»™’

Núm. 2143 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Núm. 2140
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELENA
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo último y eu ios artículos 3.° y 5.' del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá por concurso una plaza de Auxi
liar con la gratificación de 1500 pesetas 
anuales de la Sección de Ciencias con desti
no al Instituto general /.técnico de Baleares.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de venintidós 
años, y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos, los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspodiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación Be ex
presan.

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mencio-
I nadas, dirigirán Buainstancias documenta

* das á este Rectorado y laa presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en el 
preciso término de veinte dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, bastí
las doa de la tarde del en que expire e

Pizá, contra Gabriel, Antonia y Mana Pizá 
y Vidal, sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes de ignorado paradero, demanda
dos, constituidos en rebeldía sobre pago de 
cantidad y..=Fallo que debo condenar 
poíno condeno á Gabriel, Antonia y María

Primer trimestre de 1903
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 

Egucutivo de la 1.a Zona de Palma 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 86 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que conste 
tergan en esta localidad persona que lea 
represente, por lo que expongo el presente 
Edicto para que pueda i legar á conocimien
to de los mismos, que con fecha 6 de Abril 
de 1903, he dictado la siguiente

< Providencia declarando el apremio de 
segundo grado -■De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la luetrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incureoa en el 
segundo grado de apremio y recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del desea* 
bierto á los contribuyentes incluidos en 16 
anterior relación.

Notífiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiendoles que, de no verificarlo, se pro» 
cederá inmediatamente al embargo de toe 
dos sus bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de sor objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del parti
do, para la anotación preventiva de em-
bargo.»

Eliisticii Pesetas 
"2*29 
. 2*00 
. 2'98 
. 2*29 
. 3*23 
. 4*69 
. 2*00 
. 3'03 
. 3*72 
. 2*00 
. 7*78 
. 2*40 
. 3*15 
. 3*15 
. 3*08 
. 11*84 
. 5*72 
. 4*58 
. 4*58 
. 4*29 
. 2*98 
. 3*15 
. 10*98 
. 5*55 
. 3*38 
. 1*89 
. 10*64 
. 4*01 
. 6*87

Ana Capó Catafiy. 
Juan Ferrer Vieh 
Gerónimo Ferrer Socias. 
María Alemañy.
Herederos Fe lío Bartoux.
Luisa Capllonch.
Antonio Canet Balaguer. 
Margarita Dols Estades. 
Isabel Espases Ruca.
Jaime Escat Rosselló.
Jaime Frontera Ripoll. 
Francisca Garau.
Juan Garau Vidal.
Pedro J. Gelsbert.
Francisco Morro Casteiió. 
Pedro Antonio Nadal. 
Sebastian Obver Vich. 
Antonio Oliver Sampol. 
Juan Pone Campins.
Maria Romaguera Boned. 
Miguel Salom Ferrer.

_ Margarita Vich Garau.
Los aspirantes á la indicada plaza debe- Antonio Mora Antich. 

rán presentar los documentos justificativos | Mateo Bibiloni Nadal, 
de que reunen las condiciones siguientes: Juan Capella Llaneras.

Haber cumplido la edad de veintidós Antonio Cañellas Csñellas. 
años, y no estar incapacitados para ejercer Juana M.a OH ver Oliver. 
cargos públicos. Margarita Quetglas Capó.

Tener expedido el título de Licenciado | Juan Servera García.
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los Semestres
ejercicios del grado, debiendo, para tomar ¡^aria Lladó Roca.
posesión, presentar el correspondiente di- Cristóbal Lladó Vicens. 
liorna. Catalina Lladó Roca.

Acreditar, además, algunas de las cir- Miguel Planas Oliver. 
cunstancias que á continuación se expresan: Tomas Sintes Llabrés.

Haber sido Profesor auxiliar conforme á | José Xtpell Pedregal , 
alguno de los sistemas que han regido an- Bartolomé Albertí Albeiti. 
teiiormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la en
señanza, relativa á materias de dicha Sec
ción,

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaría general de esta Universidad en 
el preciso termino de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid, hasta las 
dos de la tarde del en que expire el cita
do plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 20 de Maye de 1903.—El Rec
tor, Rafael Rodríguez Méndez.

Núm. 2142
Da conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de Marzo 
último y en los artículos 3 ° y 5.° del decre
to ley de 25 de Junio de 1875, se preveerá 
por concurso una plaza de Ayudante gratui
to de la Sección de Ciencias con destino al 
Instituto general y técnico de Baleares

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 20. de-Mayo de 1903.—E 
Rector, Rafael Rodrigues Méndez.

Francisco Barceló Sorra. 
Margarita Cañellas Cabot. 
Antonio Cladera Serra. 
Catalina Fernandez Seguí. 
M'guel Fernandez Seguí. 
Coloma Fullana.
Bernardo Horrach.
Rafael Jaume Boned. 
Antonio M.a Jaume Llabrés. 
Juana María Lladó Salom. 
Francisco Matas Ramón.

Urbana
Arnaldo Borrás.
Bárbara Borrás Saurina, 
Juan Bordoy G^labert. 
Teresa Boonm Llull. 
Antonio Bosch Gelabert. 
Pedro Francisco Buades. 
Mariano Capó Poetoi. 
Antonio Casteiió Quetglas.

3‘43
3*43
3*20
2*63
3*43
3*20 
2*63
2*17
2*52
2*29
2*28
1*95 
2*86
1*83
2*29
1*95 
2*86
1*94

. 7*31

. 29*38

. 6*49

. 5*89

. 1*89

. 11*59
. 3*05
. 15*23

Francisco de P. Casteiió Quetglas. . 6*70
Juan Calvo Oliver. 
Margarita Capó Font. 
Margarita Capó Font. 
Jorge Cañellas Canut. 
Balt%|^ Cifre Muntpper.

. 1015

. 44*86
. 22*54
. 60-91
, 3*38
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Núm. 2144

' "' ie Barcelona Concurso único úe Marzo de 1903 Provincia de Baleares
Pr o pu e s t a s  formuladas por este Rectorado para la provisión por concurso único de las plazas de Maestro y Maestra de las escuelas que á continuación se dicen, anunciadas en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Palma correspondiente al dia 3 de Marzo próximo pasado, hecha de conformidad con lo dispuesto en el art, 39 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902 y que se hace público á fin de que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus reclamaciones en este Rectorado dentro del plazo de quince dias que 
empezarán á contarse desde el siguiente al eu que se inserte esta relación en este periódico oficial.

Número ¡No mb r e s y a pe l l id o s
Escuela 

que sirven
Provincia

Servicios 
en propiedad 

desde la escuela 
que solicitan

Idem 
en escuela de 

oposición

TOTAL 
servicios en 
propiedad

Servicios
interinos

Opo- 
sicio- Título

Hijo 
de 

Maestro 
ó 

Maestra

Plazas 
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Escuelas 
para que se proponen

Años Meies Dias Añoej MeseejDias Años Meie«'Dias Anos Meses Dias

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4

D. Miguel Sastre Puigserver 
» Manuel Xamana Campiña 
» F'ancieco Ramis L’uis 
> Juan Alejo Oüver Banzá 
» Joaquín Planas Serráis 
» Francisco de A. Coronas Boera

D.a Apolonia Ciar Cardell
» Teresa Agüild Pomar
» Magdalena Sentís
» Catalina Font y Font

Escuela
Biniamar

Cas Concos
Moecari •Selva 
Llumesanas

Escuela
Vilademant 
Vilanitjana 

Fornells

i elemc
Baleares 

Id. 
Id.
Id.

eleme
Gerona 
Lérida 

Baleares

---- 1

;ntal d
16 ■ 10
10 2

1 7
1. 1 
»1 »
»¡ »

nial d
31 6
2 11
2l 9

e 1
19

3
25
24

»
»

e 11
24 
11
12

»

aiñ
»
>
>
*
»
»

líit
*
>
»
»

"i

os de
»' »
» »
> ’ » 
» »
>! »
* 1 •

is de <

81 *». »
»! »
’l >

I" "I

Indioterl
16 í 10119
12 10 3
2 8 25
9 8 6
» » »
> > >

yas Oonc
3 6 24
7 4 19
2 9 12
* , • ■ »

a con 69

2 i 2115
• i 10 i >
5 1 3
2 >29
8: 5 12
2[ 2 16

o b con 6*
.1 5 3
»!-■»■ »

> i 8 20
»: 2 26

& p
>
»
»
>
»
3

15 ।
2
1 
»
1

esetas
Elemental

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

teselas
Elemental 
Superior 

Elemental 
Id.

Indioteria 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Cas Concos 
Id. 
Id. 
Id.

Indioteria

Cas Concos

Palma en 9 de Mayo de 1894.Aspirantes no admitidos, D? María Baquer Salvó por decir que el título profesional está expedido en

i 
i

Barcelona 18 de Mayo de 1903.—P. D., El Vice-Rector, Lorenzo Benito.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Antonio Cladera Bennaser. 3*05 Magdalena Porcel Alemafiy. e 5*62 Onofre Juan Salom. • 2*57 Pedro Barceló Garcías. . 3*12
Juan Colomar Llabrés. • 10*76 Magdalena Pujol Noguera. V 2*84 Miguel Lladó Salom. ■ 8*52 Maria Ballester. . 3*11
Antonio Corró Beltran. 10*22 Rafael Pujol Roca. ■ 13*40 Pedro J. José Lladó Moyá. e 6*36 Magdalena Fernandez. . 3'39
Nicolás Desclaus. 9*34 Jaime Quetglas Bosch. ■ 5*42 José Llinás Coll. • 2*64 Maria Cefiellas Po d s . . 2'03
Antonio Duran Etfbarranch. 36*79 Magdalena Pone Pone. 20*31 Margarita Llinás. • 5*08 Francisca Ana Frau. . 2*70
José Duran Ferrer. 2*57 Manuel Riera Fullana. 3*18 Francisco Mayol. • 2*03 Bartolomé Garau Garau. . 2*03
José Estela Bosch. 2*30 Apolonia Ribot Grimalt. • 3*39 Francisco Mir Torrea. • 2*44 Bartolomé Gallur Matas. . 2*44
Bartolomé Ferrer. 3*66 Jaime Riera Ballester. • 5*68 Juan Morey Sastre. e 2*17 Juana M 1 Lladó Salom . 3*39
Francisco Fernandez. 9*75 Miguel Roca Pallicer. ■ 3*59 Pedro Antonio Nadal Catafiy. • 2*57 Melchor Llabrés. . 3*39
Cristóbal Ferrer. 13*60 Gerónima Rotger. ■ 3*31 Antonio Palmer Boach. • 3*05 José Lladó Boned. . 2*43
Magdalena Ferrer Alemafiy.
Antonia Ferrer Arbona.

• 6*63 Nicolás Rubí Juan. • 13*74 José Palmer Barceló. e 9*13 Antonio Manera Mulet. . 3*11
28*02 Pedro Antonio Salvé Salom. • 27*96 Ignacio Palou Guillot. e 15*36 Antouio Moragues. . 2*70

Josefa Frontera Cortés. 7*04 M* Josefa Salvé Serra. 20*31 Barbara Planas Villalonga. ■ 3'05 Antonia Munar Campe. . 2*70
Amalia Frocill Bru • 7*44 Gerónima Salieras. ■ 3*65 Juan Pol Campins, e 2*03 Francisco Nadal Covas. . 3*11
Pedro Galíno Gardas. 6 63 Pablo Servera Ballester. • 1*49 Lucas Puig Tomas. e 5*08 Catalina Noguera Sociaa. . 2*98
Magdalena Garda Pujol. 4*19 Esperanza Servera. ■ 2*91 Margarita Rayo Juan. ' • 10*55 Catalina Oliver Verdera. . 2*44
Antonio Gelabert. 2*57 Antonio Seguí Pujol. • 5*01 Juan Rene Alorda. ■ 9*13 Juan Oliver Alemafiy. . 3*39
Antonio Horrach Vidal. 22*81 Josefa Seguí Pdmei. 4*06 José Luis Reus Ferrer. e 10-55 Juan Oliver Alemafiy. . 3*39
M.a Ignaeia Jaime Barceló. 15*03 Juan Serra Vidal. • 3*05 Antonio Roseelló. • 2*57 Pedro Pericás Garau. . 3*65
Margarita Juan Berga. 3‘05 Catalina Simó Vadell. • 6'29 Catalina Sampol. • 3*86 Melchor Picoruell. * . ‘z‘03
Rafael Juan Roca. 11*57 J. Soberats Amengual Pedro. • 10'36 Rafael Sastre Ribas. • 203 Baltasar Reig Roseelló. . 3*39
Catalina L’abres Tomás. 51*19 Juan Serra Bosch. • 3*92 Bartolomé Sabater. • 2*44 Nicolás Sastre. . 3*39
Lorenzo Llabrés. 6*76 Teodora Sureda Rige. • 30'45 Antonio Suau Palou. • 305 Lorenzo Sastre Vidal. . 3*39
Miguel Llull Sánchez. 2*44 Herederoe de Juan Sociae. 7*98 Jaime Tugores Mandilego. • 2*64 Matías Sampol Bestard, . 2*70
Gabriel Llull Vidal. 11*71 Catalina Tasso. • 5*48 José Balaguer Rene. e 5*14 Juan Sane Meequida. . 2*44
Bartolomé Martorell. 19*56 Maria Taronjí Pifia. a 10'97 Bartolomé Lladó Mas. • 3*18 Gabriel Salvá Sastre. . 3*11
Francisco Martorell. 4*13 Maria Terrasa Ferrer. * 6'90 Antonio Mora Antich. • 33*35 Mateo Serra Pons. . 2*70
Catalina Mateu. 9*07 Gerónima Terrasa. 2*03 Juana Mezquida Moner. ■ 11*57 Abdon Pastor. . 2*03
Clara Masip Bauzá.
Pedro Antonio Mairata.

5*14 Martin Torrandell. 13*81 Catalina Oliver. a 11*36 Jaime Sabater Vaquer. . 2*70
3*39 Antonio Triay Llampayee. • 4*87 Rafael Peyeras. e 4*87 Francisco Alemafiy Simó. . 5*48

Miguel Martorell.
Bartolomé Mas Mas.

3*45 Pablo Valls Pifia. . 4*94 Miguel Vidal Vidal. e 2‘30 Pedro José Alemafiy Sastre. . 4*26
4*06 Rafael Verd Homar. * 12*52 José Frontera Pifia. ■ 10*96 Apolonia Alzamora. . 3*92

Pedro A. Monserrat.
Juana A. Mateu.
M.a Ana Mebá Mulet

•
4*06
305

27*41

Isabel Verger Roca.
Miguel Verger Pujol.
Cristóbal Vidal.

•

4*86
11*44
4'80

Juan Moya Pascual.
Semettree

• 2*30 Catalina Alberti Molí. . 10*36
Juan Alcover Oliver. . 6*29
Margarita Amoros. . 7'24

Francisco Mir Noguera. 32*35 José Vidal Eatarellae. • 19'49 Catalina Alberti. 2*70 Sebastian Amengual. . 9*14
Juana Miró Roig Lladó. 3*05 José Vidal Roseelló. ■ 33'50 Juan Beltran Roca. ■ 2*03 Matías Arbona Sastre. . 2 03
Francisco Monserrat. 9*14 Magdalena Vidal. • 15*23 Cecilia Bonnin. 2*03 Sebastian Avellá. . 5*08
Miguel Moragues Escat. 4*94 Miguel Vich Molí. e 3*18 Juan Bosch Vicens. 3*26 Francisco Bestard Palou. . 15*84
Francisco Moner Llull. 13*81 José Aguiló Forteza. ■ 15 22 Margarita Cafiellae. 2*03 Juana M.a Berga Oliver. . 5*42
Gabriel Molí Verger. 2*84 Catalina Amengual. • 2*03 Pablo Coll. 3*24 Margarita Beetard. . 4'26
Isabel Molí Flexae. 9*34 Catalina Amengual Gelebert. • 2*03 Catalina Duran. 2*03 Juan Berga Oliver. . 4*40
Antonio Nicolu Salord. 2*71 Pedro Boter Amengual. e 7*44 Rosa Fueter Pomar. 2*03 Matías Bii. . 3*32
Miguel Oliver Mayol. 5*68 Jaime Bosch Más. ■ 4'06 Catalina Gelabert. 2'70 Lucas Tortella Pujol. . 2*44
José Otero Arbona. 6*09 Juan Buades Muntaner. • 4'06 Rafael Guasp Alzamora. * 2*44 Catalina Pujol Tomás hoy Antonio
Francisco Dolores Palmer. 16*71 Juan Catafiy Molí. e 5'07 Pablo Matas Prohena. ■ 3*11 Coll Tomás. . 3*38
Magdalena Palmer. • 20*37

4*19
José Catafiy. • 3'86 Pedro J. Oliver Palmer. e 3*66 Así pues, en cumplimiento de lo precep

tuado en loe párrafos 3.a y 4.° del articuloGuillermo Palmer. Antonio Capó Capó. • 3*05 Antonio Ordinas Servera. * 2*70
Mateo Palmer Ripoll. ■ 14*69 Catalina Cañellas Morey. e 7*31 Magdalena Palmer. • 2'0 < 142 de la Instrucción de 26 Abril de 1900,
Ana Pablo Guivernau. - 4*94 Francisco Colom. a 2*70 Catalina Planas Roca. 2*70 se publica y fija el presente Edicto en los
Josefa Perelló Comella. 2*71 Francisco Compafiy Molí. • 2*37 Antonio Porcel Pizá. 2'70 puntos de costumbre, firmando el Sr. Al

calde el duplicado de las cédulas de noti-Enrique Pinto. 3*59 Sebastian Crespí Busquéis. e 1*83 Bartolomé Pone Frau. • 3'11
Gerónima Piña Rene. - 10*63 Margarita Dols. • 1*69 Gertrudis Pujol. a 3*24 ficación con dos testigos designados por el
Maria Plá Alemafiy. 2-71 Isabel Espases Roca. a 2*71 Pedro J. Pujol. a 2*70 mismo, para que surta los oportunos efectos.

Palma 12 de Mayo de 1903.—El Agen-Isabel Planas Flexae. 2*84 Juan Juan Pone. a 2*64 Sebastian Roca Eoaefiat 3*65
Mateo Pona Alcover. 18*07 Antonio Galmée. ■ 2*57 Ana Sacarée Sacarée. 3*11 te Egecutivo, Guillermo Gelabert.
Francisca Ana Porcel.
Bartolomé Porcel.

• 2*30
6*40

Juan Gardas Vidal.
Juan Genovart. .

• 2*03
4*33

Josefa Quetglas.
Margarita Ripoll.

• 2*97
3*65

Juana Pone Vicens. 21*72 Juan Gibert Amaros. a 6*68 Srea. Marqués de la Romana. 2*03
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic aMiguel Porcel Alemafiy. 9*47 Andrés Janer Roca. e 2*30 Bartolomé Verger. ■ 3*38

Ana Pone Torres. ' ■ •19*63 Nadal Jaime Alemafiy. e 2*44 Jaan Alemafiy Coll. ■ 3'24
Francisco Porcel Pujol. 1 6*09 Miguel Jaime Mui. 2*57 Margarita Amengual. • 2*0?
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